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Villeta (Cund.), doce (12) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso: PAGO POR CONSIGNACIÓN 

Demandante:  WILFRANK POVEDA PINTO 

Demandado:   FISAING SAS 

Radicado: 258753113-001-2023-00013-00 

Decisión: ORDENA PAGO 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada, se ordena que, por se-
cretaría y previa verificación, se haga entrega del título judicial que se 

encuentra constituido a favor del señor WILFRANK POVEDA PINTO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.072.745.680, por concepto 
de prestaciones sociales, ante esta Oficina Judicial. 

 
Líbrese el oficio correspondiente y comuníquesele a la beneficiaria. 

 
CÚMPLASE, 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 
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